
ANEXO 1

Acuerdo de Alianza Estratégica

Conste por el presente documento el Acuerdo de Alianza Estratégica para la ejecución del PROYECTO:
"Innovaciones para prevención y el manejo del Fusarium raza 4 tropical (Foc R4T) en los cultivos de
plátanos y bananos del Perú", celebrado entre el (i) Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT), en

nombre de la Alianza entre Bioversity International & CIAT, debidamente representada por la Directora

General Maya Rajasekharan Janamma, según documento de representación que se anexa al final y que forma
parte del presente Acuerdo, identificado(a) con carné Diplomático N°. 7793446 con domicilio legal en Km 17

Recta Cali- Palmira - Zip Code 763537- A.A. 6713. Cali, Colombia; (ii) Servicio Nacional de Sanidad Agraria -

SENASA, con RUC N° 20131373075, debidamente representado por Vilma Aurora Gutarra Garcia, según

Resolución Suprema N° 014-2024-MIDAGRI identificado con DNI 19963188, con domicilio legal en Av. La

Molina 1915, distrito de la Molina, provincia y departamento de Lima; (iii) Instituto Nacional de Innovación

Agraria, con RUC N° 20131365994, debidamente representado por Jorge Juan Ganoza Roncal, identificado

con DNI 17832110, con domicilio legal en la Av. La Molina 1981, distrito de la Molina, provincia y departamento
de Lima.

Las partes convienen en lo siguiente:

SECCION PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO

Establecer los términos, condiciones y compromisos de las partes para la ejecución de las actividades del

proyecto: "Innovaciones para prevención y el manejo del Fusarium raza 4 tropical (Foc R4T) en los cultivos

de plátanos y bananos del Perú", presentado a la Convocatoria 2024, el cual en adelante se denominará EL
PROYECТО.

El presente Acuerdo no genera una persona jurídica ni ningún sujeto autónomo de derechos.

SECCIÓN SEGUNDA: SOBRE EL PROYECTO

Las partes declaran conocer y encontrarse conformes con EL PROYECTO y acuerdan que el Centro

Internacional de Agricultura Tropical (CIAT) será responsable directa de su ejecución y  en adelante se

denominará la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA contará durante la ejecución del PROYECTO con el apoyo de las entidades que
suscriben el presente Acuerdo, a quienes en adelante se les denominará ENTIDADES ASOCIADAS.

Las partes se comprometen a ejecutar EL PROYECTO y se obligan a cumplir el tenor de la propuesta técnicа

y financiera aprobada por la STC-CGIAR.

SECCIÓN TERCERA: DURACIÓN Y VIGENCIA

La entrada en vigor del presente Acuerdo será anterior o coincidente con la entrada en vigor del Acuerdo de
Adjudicación de Recursos No Reembolsables - RNR celebrado entre la ENTIDAD EJECUTORA y  la STC-

CGIAR, por lo que a partir de dicho momento las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo serán

exigibles para las partes.

En consecuencia, la fecha de inicio del presente Acuerdo debe ser anterior o coincidente con la que

corresponde a la firma del Acuerdo de Adjudicación y la fecha de término será como mínimo un año después
fecha de cierre del PROYECTО.de la

SECCIÓN CUARTA: APORTES DE LAS ENTIDADES AL PROYECТО

Las partes acuerdan realizar los siguientes aportes para la ejecución del PROYECТО:
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